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Ref. Informe 29/2023

Artículo34 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre

INFORME 29/2023 DE COORDINACIÓN Y CALIDAD NORMATIVA, DE LA
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA E INTERIOR, SOBRE LA PETICIÓNDE INFORME EN RELACIÓNAL
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE
ESTADÍSTICADE LA COMUNIDAD DE MADRID 2023-2026.

La SecretaríaGeneral Técnicade la Consejeríade Economía,Hacienda y Empleo

ha remitido el Proyecto de decreto, por el que se aprueba el Plan de Estadística de

la Comunidad de Madrid 2023-2026, que, junto con su correspondiente memoria del

análisisde impacto normativo (en adelante, MAIN), somete, con fecha 3 de abril de

2023, a informe de coordinacióny calidad normativa de esta SecretaríaGeneral

Técnica, conforme a lo previsto en el artículo34 de la Ley 11/2022, de 21 de

diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económicay la

Modernizaciónde la Administraciónde la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley

11/2022, de 21 de diciembre); en elartículo8.4 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo,

del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de

elaboraciónde las disposiciones normativas decaráctergeneral en la Comunidad de

Madrid (en adelante, Decreto 52/2021, de 24 de marzo), y en el artículo26.3.a) del

Decreto 191/2021, de 3 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece

la estructura orgánicade la Consejeríade Presidencia, Justicia e Interior (en

adelante, Decreto 191/2021, de 3 de agosto), que le atribuyen la competencia para

laemisiónde dicho informe.

En materia de procedimiento deelaboraciónde disposiciones decaráctergeneral en

el ámbitode la Comunidad de Madrid, el mencionado Decreto 52/2021, de 24 de

marzo, desarrolla las disposicionesespecíficascontenidas, especialmente, en la Ley

1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administraciónde la Comunidad de

Madrid (en adelante, Ley 1/1983, de 13 de diciembre), y en la Ley 10/2019, de 10 de


